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PARTE OFEIAL.
GOBIEOO CIVIL DELl PROVIXCH DE LOGROÑO.

MINISTERIO DE LA GÜRH.RAj.
EXTRACTO DE LOS DESPACH0.5 TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MA
DRUGADA DE HOY.

Galicia.-La parlidaSabariegos, fuer
te de 30 á 60 hombres, fué alcanzada y 
batida anteayer en el paso del Vierzo por 
la columna del Teniente de la Guardia ci' 
vil Brasa, haciéndole ocho prisioneros, 
cinco de ellos heridos, entre los que figu
ran los titulados Capitan Ferez y Coman
dante Urtega; este último ha muerto. Se 
han cogido además muchas armis, muni
ciones y eftíctqs de guerra. El menciona
do cabecilla Jabariegos, que se supone 
Capitan general de Galicia, huyó,á caba
llo, seguido de sus dos hijos, uno de los 
cuales iba herido.

La columna Rande ha recogido 30 ar
mas abandonadas por otra facción al en
trar en Portugal huyendo de las tropas.

(Gaceta del dia 26 de Marzo.)

vos, obtendrán un beneficio de 23 por 100 
sobre la indemnización que hubiera de 
corresponderles en otro caso.

.Arl 4 ® Esla indemnización se fija en 
la cantidad de 35 millones de pesélas, 
que se hará en efectivo mediante un em
préstito que realizará el Gobierno sobre 
la éxclusi'a garantía de las rentas de la 
Islá de Puerto-Rico, comprendiendo en 
los presupuestos de la misma la cantidad 
de 3 500 000 pesetas anuales para inte
reses y amortización de dicho empréstito.

Art. 5.° La distribución sé hará por una 
Junta compuesta del Gobernador superior 
civil de la isla. Presidente; fiel Jefe econó
mico; del f iscal de la Audiencia; de tres 
Diputados provinciales elegidos por la Di
putación; dél Síndico del Ayuntamiento 
de la capital; de dos'propielários elegidos 
por los 50 poseedores del mayor número 
de esclavos y de otros dos elegidos por 
los 50 poseedores del menor i úmero. Los 
acuerdos de esta Comisión serán lomados 
por mayoría de votos.

Arl. Ú.' Si el Gobierno no colocase

seles en la natural conmoción que que, guiados por su leal Alcalde, 
producen los sucesos políticos que ’ salieron en persecución de una 
la Nación esperimenta, necesario pequeña partida avanzando hasta 
es demostrar que aun hay fuerzas el pueblo de P'áganós'y ÇecorFfen- 
que se opongan á sus insensatos do otros varios, sin tener la for-
planes, y qúo aun vive el senti-
miento y amor pátrio, en los pe
chos de los ieales defensores de la 
libertad, de los celosos guardianes 
de la República.

Noticias que se creyeron ¿fide
dignas, confirmadas por varios 
puntos á la vez, hicieron sospe
char muy fundadamente la exis
tencia de una facción en los mon
tes de Montalvo en la noche del 
24 al 23 del corriente mes cuyos 
avisos uno tras otro llegaban ' por 
telégrafo á este Gobierno á altas 
horas de la misma. Los Volunta-

tuna de hallar ningún faccioso^
Todo lo cual he dispuesto se 

ponga en conocimiento del públi
co para satiSÍaccioñ de fan bene
méritos Volup.tarios, à fin de que 
conste siempre su decision y buen 
comportamiento.,

Logroño 2S de Marzo de 1873.
—El Gobernador interino, Frçtn^ 
cisco Javier Gom^z.

NÜMERO 329.

NUMERO 333.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE
I 

LKY.

La Asamblea Nacional, en uso,de su ¡ 
soberanía, decreta y sanciona la sigíien- [ 
le ley: ¡

Artículo 1.® Queda abolida para siem- i 
pre la esclavitud en la isla de Puerto-Rico. ’

Art 2.’ Los libertos quedan obligados i 
á celebrar contratos con sus actuales po- ¡ 
seedores, con otras personas ó con el Es- í 
lado, por un tiempo que no baj.ará de 1res í 
años. i

En estos contratos intervendrán, con el í 
carácter de curadores de los.libertos, IrçiS 
funcionarios especiales nombrados por él ' 
Gobierno superior con el nombre de pro- ’ 
lectores de los libertos. l

Art. 3.® Los poseedoras de esclavos 
serán indemnizados de su vqlor ep el tér
mino de seis'meses despues (j,e publicada 
esta ley en la Gaceta de Madrid. j

Los poseedores con quienes no quisle- , 
ran celebrar contratos sus antiguos escla-

rios de Harb, los de Briones y Ge
tíl emprésiilo, entregará los títulos á los ■ nicero, ayudados los últimos por 
acii)aies_poseedores de esclavos. I column^ de Ejército, solici- 

! taron espontáneamente salir en su 
I persecución, y rápidos en sus pre-

Art. 7. Los libertos entrarán en el
pleno goce de los derechos políticoá'á los 
cinco añQS de publicada la Idy en la Gace
ta de Madrid.

ApIV'S.*" El Gobierno dictará las dis
posiciones necesarias para la ejecución de 
ésta ley, y atender á las necesidadés de 
beneficencia y de trabajo que la misma 
hieiera'precisas.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo 
para su impresión, pubiicacioo y cumpli
miento.

Palacio de la Asarab'ea Nacional vein
tidós de Marzo de rail ochocientos setenta 
y tres.—Francisco Salmeron y Alonso,
President-;.—Eduardo Benoí, Represen- 
tahie' Sécretaríoí—í^ederico Balarl,
presentante Secretario

Re

GÍRGÜLAR.

Guando los eternos enemigos 
de la civilización, de la prosperi-
dad y SQsiego de nuestra España, 
han logrado introducir la alarma 
en los ánimos y tener en constan
te zozobré á los pueblos de algu
nas de sus provincias, cometiendo 
todo género de escesos bajo la 
sombra de una bandera política, 
en cuyo derredor únicamente pue: 
den encontrarse hom’bres como 
Saballs en Cataluña, y fieras san
guinarias como el tristemente cé-

parativos, sin reparar en lo intem
pestivo de la hora, sin saber el 
número de enemigos que pudie
ran encontrar, sin arredrarles lo 
más mínimo los peligros que ofre- I 
ce una marcha nocturna, á los po- ! 
eos momentos, ya en pié de guer- ! 
ra, hicieroç su salida simultánea i 
dirigiéndo^ á la vez al punió en 
que se suppnia estar la facción, 
que á haber existido indudable-

Según parte que me ha pasado 
el Alcalde de Lardero, desapar^eció 
de dicho pueblo hace diez ó doce 
dias la persona de Segunda Bujan- 
da, de 43 años de edad, espora de 
Francisco Ruiz, vecino del mismo, ' ■< a, 
la cual padece mal de co.razon y 
monomanía religiosa, é ignorándo
se su paradero, encargó á los Se
ñores Alcaldes, Guardia ciyil y, de
más dependieivj^s,de mi autoridad, 
procuren averiguar el paradero de 
aquella,dqs.gi;acipdá, was,sen§s semente hubiera caído entera en su •

poder. Digno del mayor elogio es । esnj-esan á continuación, y en el 
tan patriotico comportamiento que' . uü.s •'

’ caso de ser habida ponerla ádispo-demuestra el entusiasmo de aque
llos valientes defensores de la Re-
pública, siempre dispuestos á der
ramar su sangre por la libertad, 
como así Ip demostraron en la no
che del 23 de Marzo, por lo que 
en nombre'de la Nación, en nom- i

' sicion del referido para que 
la entregue á su familia por quien 
se reclama. Logroño 26 de Marzo
de 1873.—;El 'Gobernador interi

bre del Gobierno y en el de la Re
pública, se dán á todos las mas 
sinceras gracias por su leal con
ducta y verdadero patriotismo, 
haciéndolq público en este Bole
tín oficial.’

no, Francisco Javier Gómez.

! No mén'ps acreedores son tam- 
• bien á la gratitud del Gobierno 
I los Voluntarios de Fuenmayor, 
' que, avisaáos en la noche del 23 

do estos fanáticos han soñado que • al 26 de los proyectos de la fac
es ya llegado pl moniento de su i cion, no t^n solo se pusieron acto 
triunfo v oue nada niiéde oñonér- » continuo ^obre las armas sino

lebre-Gura de Santa Cruz; y cuan

triiipfp y que nfttj^.puede oppnér-

Señas de Segunda Bujcinda.

Viste una saya de percjal ^entre 
blanco, sayo del mismo cplor j un 
manto negro, tiene ía cara llena de 
costurones, particularmente en un

-VmóA lliUp..Ot i r.ii 
ojo, por efecto de quemaduras.

i T I ti .; ‘
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NUMERO 328. ■

Don Esteban J. de Tegerina, Comendador de la Real y distinguida 
orden Española de Carlos IH y Escribano de Cámara de esta Audien- ' 
cia de Burgos.

Certifico: que la Sala de lo criminal de la misma, ha 
listas terceras de Jurados para los partidos judiciales de la j 
Logroño según siguen:

formado las ।
)rovincia de

VECINDAD.Números.

PARTIDO DE LOGROÑO.

CAPACIDADES, PROFESION.

1 ).Amos Salvador. \bogado.
2 Bonifacio Muñoz. id.
3 Basilio Saez Sania María. id.
4 Celso PlanzoD. id.
5 Fermin de Gaslejon. id.
6 Felipe de la Mala. id.
7 Francisco Gil de Martigorena. id.
8 Gabino Michel Osma. id.
9 Juan Manuel de Miguel. id.

10 José de ülate. id.
11 Lázaro Manso. v id.
12 Miguel Salvador. id.
13 Manuel Maria Montoya. id.
14 Tadeo Salvador. id.
15 Vicente Fernandez ürrutia. id.
16 Florentino Lorza. Médico.
17 Isidoro Pastor. id.
18 Narciso Merino. id.
19 Ramon Morales. id.
20 Ubaldo Fernandez id.
21 Hipólito Diaz Pardo. Catedrático.
22 Juan Antonio Osés. id.
23 Juan Diez. id.
24 Manuel Garrido Osorio. id.
25 Mariano Los Córlales. il \
26 Pedro Arza. id.
27 Félix Marlinez Verde. Notario.
28 Isaac López. Farmacéutico.
29 Ildefonso Zubia, id.
30 Martin Beire. id. 

id.31 Maximino Zardoya.
32 Plácido Aragón. Notario. .

id.33 Venlura López Ortiz.

CABEZAS DE FAMILIA.

34 D.Anselmo Cano. ’’ l
55 Alejandro ürabayen Alcalde.

Logroño.36 Antonino Castroviejo. ))
37 Antonio Insausti. I
38 Aquilino Saez Viguera. ” i
39 Antonio Martinez Arenzana. 1 -
40 Andrés Arroyo. * 1
41 Anselmo Verde. 1
42 Ambrosio Palacios. 1
43 Alberto Ruiz. ” 1
44 Anselmo Zúñiga. » 1
45 Bruno Barona.
46 Braulio de la Hera. »
47 Ceferino Lanzagorla. - >
48 Donato Bañares. ))
49 Diego de Francia (MARQVÍSDK S. NICOLÁS.) D
50 Eugenio de Olavarriela. »
51 Estéban Prieto.
52 Francisco Gomez Segura. »
53 Francisco Cejudo. »
54 Félix Moraza. ))
55 Fructuoso Jalon. »
56 Felipe Jesus Muro. •
37 Guillermo Castroviejo. »
58 Guillermo Navarro Villoslada. w

59 Guillermo Mario. »
60 Ignacio Barrenengoa. »
61 Juan Domingo Santa Cruz. )) ■ '
62 Julian Ruiz Monforte. ))
63 Juan Emigdio Marrodan. »
64 Juan Bautista Arlaeho. »
65 Julian Lanzagorla. »
66 José María Rivas. »
67 José Sandoval. »
68 Joaquin Zarzuelo. >
69 Juan Herce. ))
■70 Leandro Torralva »
71 Luciano Armas. »

72 Malias Orliz de Lanzagorla. »
73 Martin de Barrenechea. »
74 > Marcos Aguirre. »

Números. CAPACIDADES. PROFESION. VECINDAD.

75 
7Ô
77
78
79
80

).Nicolás Saez Tejada.
Pío Castejoa.
Rafaél Roca.
Javier Alcalde.
Ramon Angel Albo.
Severino de la Parra.

® i
1

” 1
” I» l

Logroño.
81
82
83
84
85
86

Santos Fontecha.
Tiburcio Barruso.
Vicente del Val.
Vicente Rodriguez Paterna.
Vicente Toledo.
Vicente Redon.

1
® 1

» /
» Agoncillo.

87 Blas Fernandez Burgos. » Albelda.
88 Toribio Ramirez. )) Alberile.
89 Antonio Pladilla. Cenicero.90 José Olavarriela Romero. * i
91 Pedro García Nalda. )) Entrena.
92 Ruperto ürtuño García. > Fuenmayor.-
93 Vicente Asensio. » Jubera.
94 Vicente Saez Fernandez. » Lardero.
95 Eugenio Estefanía Lumbreras. » Lagunilla.
9S
97

Estéban del Rio Sarraraian. 
Santiago Perez Caballero. : I Medrano.

98 Manuel Viguera Nicolás. » Murilo.
99 José María Lerena » Navarrete.

100 Ramon Diez Arnedo. » Rivafrecha.

1
2
3

. 4
5

. 6
7
8
9

10
11
12

PARTIDO DE NÁ

D.Benito Allende Pascual.
Estéban Briones Remores.
José María del Cerro y Lerena.
Jacinle Cuesta Munlion.
Atanasio Caballero Azcarate.
Félix Chavarri Villarejo.
Robustiano Diez Jáuregui.
Pedro García Matute.
Lino Gil Domingo.
Santiago Lacalle Hidalgo 
Domingo Lojola López. 
Tomás Martínez López.

JERA.

Notario.
Propietario. \
Abogado. 
Agrimensor. 
Procurador 
Mesonero.
Registrador.
Abogado. 
Farmacéutico.
Procurador. ï
Alveitar. ,
Abogado. jNájera.

13
14
15
16
47
18
19
20
21
22
23
24

Pedro Miguel Ruiz. 
Vicente Miguel Ruiz. 
Isidoro Portilla Morales. 
Manuel Perez Azcárate. 
Antonio Peña Quevedo. 
Ciríaco Prado Uraa. 
Atanasio Samaniego Diaz. 
Ildefonso Igarza Muro. 
Pedro Urbina.
Antonio Perez San Martin. 
Rústico Hidalgo Sánchez 
Miguel Bobadilla Samaniego.

id. 1
id. 

Notario. 
Procurador, 

id. ]
Abogado, 

id. 
Notario. 
Aguardentero. 
Chocolatero. 
Comerciante. 
Abogado. 1 Baños de Rio

25 José Maria Hernaez Remirez. id. ( Tovia.
26 Bruno Basarán Montoya. id. J Hormilla 

iHormilleja.
27
28

Manuel Martinez Ibañez.
Paulino Ayala Momediano.

id. 
id.

29
30
31

Vicente Sotés y Ruiz. 
Elias Solores Ojeda 
Bruno Ruiz y Delgado.

Comerciante, 
id.

Platero. fSan Millan de 
/ la Gogolla.32 Julian del Cerro Matute. Notario.

33

34
35
36
57
38
39
40
41
42
43
44
45

Emilio Lerena Buslillo.

CABEZAS DE FAMILIA.

D.Casimiro Arriaba Alonso. 
Francisco Alonso Cañas. 
Félix Andonegui Gutierrez. 
José María Belaz Medrano. - 
Tomás Berranga Manzanares. 
José Beitia Galdos. 
Benito Cereceda Terrero. 
Alejandro Diaz Gonzalez. 
Manuel Fernandez Bobaddla. 
Marcelino Gobantes Prado. 
Doroteo García Saez. 
Restituto Garran Acedillo.

Farmacéutico,

Labrador, 
id. 
id.

Propietario. 
Mercader. 
Carpintero. 
Propietario. 
Labrador.
Propietario. 
Comerciante. 
Confitero.
Propietario. jNájera.

46
47
48
49

Nicolás Gonzalez del Solar, 
Juan Garnica Murga.
Fermín Garnica Morga, 
Telesforo Gomez Cadalso.

id.
Labrador, 

id.
Confitero.

50
51
52
53
54 .
55
56

Francisco Borja Gutierrez Gonzalez 
Isidoro Garnica Galle.
Francisco Lacalle Rubio.
Patricio Marín.
Gregorio Marlinez Rubio.
Escolástico Saez Abales.
Sinforiano Urbina Garnica.

Propietario. 
Confitero.
Propietario. 
Maquinista. 
Tahonero.
Retirado.
Confitero.

57 José Uriarte García. Amanuense.
58 Alejandro Urela y .Ureta. Propietario. j Alesanco.
59 Elias Hernando Orcajo. id.
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60 D.Eusebio Basarán Montoya. Propietario. 45 D.Francisco Pradas Ortiz.
—----- —

61 Gregorio Mario Villar. id. 46 Romualdo Oruña Miranda.
))

62 Julian Cereceda Merino. id.
¡ Alcsanco.

47 Hilario Martinez Raquero.63 Leandro García Giménez. id. 48 Prudencio Díaz Prestamero. \Haro.
64 Hamon del Rio García. id. 49 Pedro Lacalle y Raigadas.
65 Sandalio Pinedo Lorenzo. id. 50 Eusebio Vela y Ribera.
66 Simeón del Rio Moneo. id. 51 Juan García Entrena.
67 Tomás López Martínez. id. 52 Miguel Gobantes Fernandez. )) Anguiano.
68 Tomás Bañares Gadea. Comerciante /

' Aleson. 53 Romualdo Rañuelos.
69 Benito García Fernandez. Labrador. 54 Antonio Laguardia. * Briñas.
70 Fermin Ezquerra Moreno. Comerciante. j Anguiano. . 55 Anselmo Garoña. J Casalareina.
71 Plácido Ibañez y Neila. Propietario. i 56 Juan Caslriciones. Castañares.72 Bonifacio Castillo Tosantos. id. ! 57 Santiago Busto.
73 Genaro Enrique del Caso. id. 1 Arenzana de ; 58 Félix Isasi. Cellórigo.
74 Severo Fernandez Samaniego. iü. ? Abajo. 59 José Maria Salcedo. ))

Ciburi.
75 Marcos Gil Lumbreras. id. 60 Felipe Malaina. )) j Cuzcurrita.
76 Justo Martinez Salinas. Labrador. [ Azofra. 61 Santos Ortiz Oviedo.
77 . Teodoro Perez Aleson. Propietario. 62 Francisco Velandia Anuncibay. » J PoDcea.
78 Narciso Fernandez Díaz. id. 63 Ramon Pociga Ballugera. »
79 Angel García Escudero. id. 64 Formerio Hurra Uncanto. )> j Fonzalecbe.
80 Maleo García Escudero. id. 65 Isidoro Gomez Salinas, Galbárruli.81 Marcos Gonzalez Gutierrez. Comerciante.

jBadarán
1 66 Antonio Zárate García Escudero.

82 Mariano Lerena Ruiz de Gojigui. Labrador. I Baños de Río 
( Tovía.

67 Andrés Ruiz Leiba. Gimileo.
Ochánduri. 
üllauri83

84
Emeterio Tovía y Hernaiz. 
Joaquin Garnica Ugeda.

Propietario, 
id.

b8
69

Narciso Martin Villarragut.
Manuel Salinas Martinez.

w
H

85 . Angel Blasco Landa. id. I Bríeba. 70 Francisco Riaño. » J Sajazarra.
86 Antonio Fernandez Bayo. id. 71 Nicolás Fernandez. y
87 Gregorio Blanco Torres. Notario. 1 Canales. 72 Francisco Tovía. |sao Asensio.
88 Ildefonso Perez García. Fabricante. Eslollo. 73 Pedro Ruiz. ))
89 Miguel Merino Andrés. Chocolatero. 74 Cenón Vengoa Lespe. ))
90 Eugenio García Raquero. Propietario. j Huércanos. 75 Francisco Alvarez Lespe. »
91 Inocente Martínez Polanco. id. 76 Rosendo Velandia Martinez. »
92 Pedro Gonzalez y Estecha. Labrador. ’ Mansilla. 77 Venancio Velandia Martinez. »
93 Pedro Garcia Matute. Propietario. 78 Victoriano Pedrosa.

^SanjVicente

94 Leandro Perez Montes. Chocolatero. J Matute. 79 Julian Balda Peciña. 0
95 Beremundo Samaniego Diaz. Propietario. 80 Rafaél Crespo y Crespo. 0
96 Pedro Villar y Francia.. id. 81 Pelayo Martínez Peciña. »
97 Patricio Aeree Blasco. Fabricante. 82 Benito Monge Ruiz tt
98 Nicasio Isasi Saenz. Labrador. /Pedroso. 83 Beaito Campo Rubio. ))
99 Anselmo Velasco García. id. 84 Francisco Ruiz y Hueso. » J Rodezno.

100 Ciríaco Zaldivar Fernandez. Fabricante. 85 Mateo López Unzaga. Rivar 
Tirgo.PARTIDO DE HARO.

86 Ecequiel Rubio Junquera. »
87 Agustin Peciña Mendoza. »
88 Angel Santa María Cantabrana. )) Treviana.1 D. Vicente Fernandez Mariaca. Abogado. 89 Cayetano Ojeda Sandoval. »

2 Tomás Orliz Solorzano. id. 90 Gerónimo Truchuelo üvirna. » Villalva.3 Mariano Saenz de Cenzano. id. 91 Félix García Bodega. 0
4 Gregorio Saenz de Santa María. id. 92 Lucio Negueruela Oca. » ZárratoD.5 Eustaquio Echave Surtaeta. id. 93 Lucas Arrale Villarejo. »
6 Joaquin Aguiñiga Amurrio. id. 94 Julián Saez Samaniego. »
7 Indalecio Anguiano y Andenechea. Procurador. /Haroi 95 Tomás Arcos Pralen. » j Avalos.
8 Miguel Tornadijo Igea. id. 96 José Quincoces Ibarra. 1»
9 Juan Rivaflecha García. id. 97 Clemente Peñaíiel Andino. »

10 Saturio Suso Romo. id. 98 Pedro Caslresana Lora. >
11 Romualdo Gibaja Vega. id. 99 Francisco Cantabrana Ongo. » /Briones.
12 Victor Francia Verga lo id. loo Donato Díaz Luco. » k
13 Felices del Campo Eulalia. id
14 Ricardo Angulo Tobalina. Abogado. PARTIDO DE CALAHORRA.
15 Pió Medrano Martinez. id.

1 Anguiano.

16 Antonio Medrano Salazar. id. 1 D.Ildefonso Sánchez. »
17 Ramon Ayala Propietario. Briñas. 2 Luis Angel Tosantos. »
18 Emeterio Solo. Médico. Casalareina. 3 Pedro Saenz Arenzana. »
19 Rafdél Solorzano. Abogado Cuzcurrita. 4 Venancio del Valle Garcia. » ¿Calahorra.20 José Mediavilla. Farmacéutico, Foncea. 5 Manuel Maria Mateo Perez »

21 Benigno Corcuera. Propietario. 6 Manuel Pinilla. »

22 Gregorio Monasterio. id. pan Asensio. 7 Fructuoso Lopez Cadiñanos Andrés. »
23 Policarpo Puras. id. 8 Pedro Ruiz. w 1 Alcanadre.
24 Matias López Cano. Abogado. 9 Romualdo Barco Royo
25 Mariano Gil Ramirez, id. San Vicente. 10 Pascual Bartolomé Mazo. i Autol.26 Saturnino Monge Gonzalez. id. 11 Juan María Alcalde Lego. »

27 Aureliano Colomo Lîerena. id. ; Rodezno. 12 Manuel Luis Martinez. »

28 Laureano Gobantes Barmas. Propietario. Treviana. 
Zar ratón.

13 Andrés Alcalde Merino. B

29 Pantaleon Cantabrana Ruiz. "*• 1 14 Cipriano Alonso Celada
30 Félix García Raquero. Abogado. • 15 Domingo Oyuela.
51 Mariano Gobaules Merino id. L- 

j Briones.
16 Longinos Ciordia y Gil. » I Ausejo.32 Leopoldo Ponce de León. id. 17 Lorenzo Leza Mato. *

35 Cesáreo Banuelos Quincoces. id. 18 Pedro Cabezon Diez. *19 Pedro José Tejada Saenz. > '

CABEZAS DE FAMILIA. 20 Simeon Bueno Tejada. »

34 D Miguel Salinas Medinilla. » CABEZAS DE FAMILIA.
35 Ecequiel Almarza Larramendia. »
36 Mariano Zorrilla Velasco. » 21 D.Domingo Erobes Uslariz. »

37 Álbaro Gamarra Villar. > 22 Leandro Diaz Albeniz.
38 Francisco Roig Marcer. * \

Haro.
23 Félix Ruiz Ramirez

39 Telesforo Landaluce García Cid » 24 Jorge Ferrando García
40 Enrique Larrea Santa María. 1 25 Cayo Martínez Villalva. ® \ Calahorra.
41 Mauricio Gonzalez Ruiz. 1 26 Andrés Gomez Gutierrez. /

42 Fausto del Hoyo y Octavio. » 27 Nicolás García Gonzalez. ” 1
43 Leandro Ardanza Gorosliza. » í 28 Julian Felipe García. ° '
44 José Palernina y Paternina. » 29 Gregorio Vivanco ürue.
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50 ).Narciso Alpiroz Saez. » 18 ).Pedro Alonso Cuadra. Aibeitar.
31 .Juan Redal Sánchez. » 19 José Gonzalez Rodriguez. id. oEnciso.
32 VicGfpte Cristóbal Redon. » 20 Juan García Peña. id.
35 Rufino Subero. » 2! Angel Cámara Cuesta. id.
54 Severiano üslariz Perez. 22 Antonio Uuet Cavas. Méd'co. Ocon y Tierra.
35 Juan Yanez. 1 23 Benito Buzaría Yiguera. Ministrante.
56 Baidornero Moreno Auloñanzas. 1 24 Miguel Gimenez Tejada. Abogado.

Préjano.37.. Santos Hernaez. 1 25 Julián López Martinez. Aibeitar.
38 Bermenegilo Bailos. » ! 26 Isidoro Ochoa Gimenez id
39 ■• Miguel Martinez Pastor. ” l 27 Pedro Antonio Sanchez Malo. Abogado.

Quel.40 José Pardo Moscosa. \ Calahorra. 28 Antonio Blas Aguado- id.
Manuel Espinosa. * í 29 Francisco Calvo Herrero. id.

Santa Eulalia.42 "■ ■ Victoriano Escalona Saez. ” í 30 Filomeno Alonso Mazo. Veterinario. |
4¿i Cesáreo Orue Ayensa. » « 31 Servando Luyo Marrodan. Médico. j Tudelilla.
44 ■' ' An'drés Marin ¡Haz. ’’ 1 32 José Martinez Tejada. Aibeitar.
45 .. Manuel Gimenez Segura. 1 35 Domingo Antonio Baúuelos. Médico.
46 Cipriano Tutor Espiía. 1 CABEZAS DE FAMILIA. >Villar de Ar-47 . Angel Bermejo. \
48 Manuel Aldea. * 1

D.Silverio Leza Espinosa Aibeitar.
1 Dedo.

49 Andres Saenz Albarez. 34
50 Gabriel Martinez Luco. » 35 José Maria Vergasa.
51 Alejandro Ruperez. 36 Vicente S. Emelerio. »
52 AíilonioGil. ® ? Alcanadre. 37 Julian Saenz Roldan. »
53 Antonio Barco. 1 .. . 58 Juan Herrero Alonso. »
54 Francisco Fernandez Cuadrado. 39 José Hernández Blas. »
55 Francisco Romero Taza. » 1 40 Manuel Marin Herrero. »

'^Arnedo.5« Vicente López Luis » ; 1 41 Gregorio Garrido Salcedo. »
57 Manuel Fernandez Saenz Ineslrillas. )) 42 Romualdo Cobres Arpon. »

■68 José Herrero Ruiz. » 45 Balbino Miranda Lezama. )) í
59 Pedro Cordon Gonzalez. ») 44 Celestino Majuelos Arcos. »
60 Domingo Cuevas Barco. » 45 Pantaleon León Vega. ï>
61 Antolin Saeoz'lnestrillas. *Aulol. 46 Eduardo Sólaaa Vega. ÏÏ
62 Fernando Igurquiza. * 1 47 José Vallejo Alcalde. »
63 Bernabé Ruiz Gomez. * 1 48 Gregorio Fernandez Loza. Ï) i

^64 Mateo López Bazo 1 49 Aquilino Perez Poza 0 1
65 Manuel Gonzalez Fernandez. » ' 50 Antonio López Peña
66 NieO'ás Bretón Saenz inestrillas » 51 Antonio Tejada Lázaro. »
67 Romualdo A ruedo. » 52 Andrés Calvo Ruiz. »
68 Domingo Gonzalez Perez Marzo. » ' 53 Bonifacio Lázaro Pozo. »
69 Agapito Moreno .Marrodap. » 54 Ciríaco Trincado Olalla. »
70 Agapito Carrillo Herce 

Agijislin llañó Merino, 
r Algúslin Baroja Elvira. '

> 55 Dií^isio Iñigo Moreno. J)
71 » 1 56 Eugenio Iñigo Cabezon. 7) /Arnedillo
72 » 57 Francisco del Pozo Iñigo. 0

73 Alejo Laguna Saenz.
Ángel Gil Gonzalez.

)) 58 Fulgencio Guillen Alonso. »
74 » i 59 Francisco Saenz de la Cámara. ’ »
75 Apolinario Miíro Ramireí. » €0 Félix Pozo Calvo. »
76 Crisóslomo Sáenz Espinosa. » 61 Gregorio Marrodan übalegui. »
77 Dápaso Teja'da Tejada. » 62 Gregorio Iñigo Moreno »
78u»J ¡IMimaso Solana Navas. » 65 José del Pozo Iñigo. »
79 Ensebio Bueno Marrodan. » 64 Agapito Saenz Santa Maria.
80 Evaristo Valtíiaseda Saenz. /Ausejo. 65 Claudio Montier Arratia. ' a

81 'Eugenio Herfce Muro. » 66 É’cequiel Fernandez'Gil. »
82 Faustino Tejhda Espinosa. » 67 Fernando Caliano Carrillo. » íCorera.
83 Fe ¡•min Muro Navas. » 68 Jorge Pinillos Anton »
84 -Fe ipe Marrodan.

ix Navajas Sanchez.
» 69 Florencio Saenz Ezquerra. 9

85 ' Fe 70 Basilio Ruete Gil. 9
86 FranciscoCiórdia Francés. » 71 Francisco Malo Balmaseda, » 1 Galilea.
87 Francisco Borja Tejada. » 72 Joaquin Rodriguez Muñoz. »
88 Francisco Alverdi Diez » 75 Matias Magayo Grandes. 9

89 Francisco Preciado Flafio. » 74 Antonio Azcarza Malo. 9

90 Gumersindo Romeo Moreno. » 75 Benito Martínez Egun. 9

91 José Esteban Gil Tejada. » 76 Domingo Arpon García. ))

92 Apolinar Ronaeo Moneo. > 77 Esteban Fernandez Dominguez. »

1 Herce.

93 ‘^Blas Mangado Rodero. » 78 Francisco Zamajon Arpon. >
94 Celedonio Gordon Ezquerra. » 79 José Saenz de Tejada. 9

95 Clemente Ezquerro Serna. » 80 José García Gutierrez. »
9^ Eusebio Mangado Rodero. »

^PradejoQ.

81 Basilio Gutierrez Villegas. 9

97 ' ' Félix Mangado Ezquerro. » 82 Calixto Cuadra Quemada. 9

98 Celestino Ezquerro Ruete. » 83 Cipriano Gutierrez Torres 9

99 i’ .'Fdustino Herce Ezquerro. » 84 Félix Benito Rodrigo. 9
/Enciso,.100 Fabian García lúiguez. » 85 Gerónimo Gimeno Valdesantos. 9

86 Juan Domingo Mario. 9

PARTIDO DE ARNEDO. 87 Lorenzo Vizmano Collado. 9

Abogado.
88 Majrcos Quemada Delgado. 9

1 iD.Lázaro Saenz de Robles Perez. 89 Antonio Ocon Fernandez. » \
2 .' ■Pedro Morerio Gil. Notario, lAmetlo. 90 Antonio Benito Aréjuta. 9

3 Ildefonso Miranda León. Veterinario. 91 Ángel Pueyo Aguirre. 9
4 José Gil Gómez y Santo.

Andrés Alfonso Arcos.
id. 92 Agustin Muritlas Fernandez. » 1

5 id. 93 Agustín Mazo y Mazo. >
6 Vicente Palacios Cabello. Maestro. 94 Adrian Ibañez Benito. í 9 \MnDÍlla.
7 Juan López y Peüa. Veterinario. ^Arüedillo 95 Blas Ruiz y Ruiz. 9

8 Santiago López Calleja. id. 96 Basilio Martinez Mazo. »
9 Antonio Peña Martinez. id. 97 Cipriano García García. »

10 Antonio Gonzalez Rabanera. id. j 98 Cesáreo Fernandez Elias. 9

H José Jorge Saenz ütamendi. Abogado, ] Çorera. i 99 Cayo Sanlolalla Martinez. 9

12 P^dro Fernandez Valderrama. Veterinario. ! 100 Casto Santolalla Ocon. »
13 ; .Servando Ruiz Escudero. Notario. j

i{iSe concluirá.)'14 Águstin Tornos Garaigorta. Aibeitar. Herce. j
15
16
17

Nprberto Romero Pascual, 
^equiel Saenz Fernandez. 
Tomás Yizmano Collado.

id. I
Presbítero.
Aibeitar. j Enciso. ' ' IMP. »E F. MENClUtX.
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